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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS

  PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A

  LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

20a reunión

Ginebra, 11 a 13 de julio de 2000



INFORME DE LA 20a REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN

ABIERTA DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

I. APERTURA DE LA REUNIÓN

1.
La 20a reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró en el Palais des Nations del 11 al 13 de julio de 2000.

2.
Se declaró abierta la reunión a las 10.15 horas del martes 11 de julio de 2000.

3.
El Sr. K. M. Sarma, Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, dio la bienvenida a los participantes en nombre del Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).  Señaló que el siglo anterior había contemplado logros espectaculares en la ciencia y la tecnología, pero había causado al mismo tiempo la degradación del medio ambiente, incluidos los problemas ambientales de alcance mundial del agotamiento del ozono, el cambio climático y la pérdida de diversidad biológica, todos ellos surgidos de una gestión a la ligera de los recursos de la Tierra por parte de la humanidad.  Afortunadamente, el movimiento ambiental en el mundo había comenzado a encontrar soluciones, y el Protocolo de Montreal fue una de las primeras en ofrecer un rayo de esperanza.  Los tremendos avances conseguidos por el Protocolo de Montreal en relación con el decenio anterior no tenían precedentes en la historia de los acuerdos internacionales.  Los países desarrollados habían cumplido sus compromisos y habían mostrado el camino a los países en desarrollo.  Los recursos que aquéllos habían proporcionado habían sido utilizados sabiamente por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral.  Los centros nacionales de coordinación del ozono habían hecho esfuerzos decididos por crear una infraestructura completa en sus países para la aplicación del Protocolo.  Los más de 1.000 millones de dólares EE.UU. que se habían proporcionado a los países en desarrollo habían producido espléndidos resultados.  Todos los países se habían concienciado y habían adoptado medidas para eliminar las sustancias destructoras del ozono, gracias al programa AcciónOzono, y los científicos habían comprobado la reducción de su consumo y su producción en casi el 90% en los últimos cinco años y habían dado seguridades de que la capa de ozono comenzaría a recuperarse muy pronto y completaría su recuperación en un plazo de 50 años.

4.
Como se podía suponer que la parte restante de la aplicación del Protocolo de Montreal procedería sin problemas, era tiempo de contemplar esferas en que fuera necesaria la dirección continua de las Partes.  Una de ellas era el creciente nivel de emisiones resultantes de muchas de las exenciones.  A menos que las Partes presionaran y ofrecieran incentivos a la industria, no se desarrollarían tecnologías alternativas y las emisiones continuarían creciendo.

5.
Otro nuevo peligro era el del aumento del calentamiento mundial, que podía causar que la recuperación de la capa de ozono necesitara más tiempo del previsto en un principio.  Una tercera posibilidad de peligro era la aparición de nuevas sustancias destructoras del ozono, como el n-propilbromuro.  Aunque se habían encontrado dificultades para determinar su potencial de agotamiento del ozono, la cuestión era si las Partes debían detener su crecimiento ahora y juzgar la cuestión después de realizar nuevas investigaciones, o esperar a que culminara la investigación antes de adoptar medidas.  Eso, a su vez, suscitaba otras preguntas:  ¿cómo se evitaría en el futuro que apareciesen en el mercado nuevas sustancias destructoras del ozono? ¿quién sería responsable de determinar su potencial de agotamiento del ozono (PAO)? ¿quién decidiría qué productos químicos debían someterse a ensayos?  Sería mejor que esas preguntas recibieran respuesta pronto, en una Reunión de las Partes, que dejarlas a las generaciones futuras.

6.
Otra cuestión importante era la ratificación de las enmiendas de Copenhague, Montreal y Beijing.  Aunque había aumentado el número de ratificaciones, muchos países importantes no habían ratificado aún la Enmienda de Copenhague y, por tanto, no habían contraído el compromiso de suprimir los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) y el metilbromuro.  Tan sólo un país había ratificado la Enmienda de Beijing.  El hecho de que algunos países importantes se mantuviesen fuera de las enmiendas podía plantear en algún momento la amenaza más importante al éxito del Protocolo.

7.
El 80% de las Partes que operan al amparo del artículo 5 que habían presentado datos correspondientes a 1998 indicaban un consumo de clorofluorocarbonos (CFC) inferior a sus niveles de referencia.  Sin embargo, 22 países habían aumentado su consumo de CFC por encima de sus niveles de referencia, y debían controlar su consumo y sus importaciones.  De ahí la importancia de las políticas y los reglamentos para que los países redujesen su consumo.  Los recursos del Fondo no podrían, cualquiera que fuese su cuantía, asegurar el cumplimiento si se permitía a los comerciantes hacer lo que quisieran.  El orador instó al Comité Ejecutivo, los organismos de ejecución y otras entidades a prestar ayuda a los países para establecer sistemas de licencias.

8.
El Sr. Sarma expresó su agradecimiento por la contribución de los tres Grupos de Evaluación.  Era mucho lo que se debía a los cerca de mil expertos de todo el mundo que habían contribuido durante el decenio anterior, y especialmente a los Copresidentes de los Grupos, que habían coordinado ese enorme esfuerzo.  Como la aplicación satisfactoria del Protocolo de Montreal dependía de los fondos disponibles, expresó su agradecimiento a todos los gobiernos que habían hecho sus contribuciones íntegra y puntualmente.  Había algunas Partes, tanto países desarrollados como países en desarrollo, que no habían hecho efectivas íntegramente sus contribuciones, y las instó a hacerlo sin demora.  Era necesario dirigir un agradecimiento especial a las Partes que habían proporcionado fondos en cuantía superior a sus cuotas, especialmente el Canadá, la Comunidad Europea y los Países Bajos.  Por último, dio las gracias a todos los que habían contribuido a que los nueve años anteriores de su mandato hubieran sido tan satisfactorios y les deseó un éxito continuo en sus esfuerzos por proteger la capa de ozono.

II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

A.  Asistencia
9.
Estuvieron presentes las siguientes partes en el Protocolo de Montreal: Albania, Alemania, Antigua y Barbuda, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Brasil, Burkina Faso, Burundi, Canadá, Chile, China, Colombia, Comunidad Europea, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eslovaquia, España, Estados Unidos de América, Estonia, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Israel, Italia, Japón, Jordania, Kenya, Kirguistán, Kiribati, Kuwait, la Ex República Yugoslava de Macedonia, Lituania, Malasia, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Namibia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Checa, República de Corea, República Democrática del Congo, República Democrática Popular de Corea, República Dominicana, Rumania, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Senegal, Singapur, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Túnez, Turkmenistán, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Zambia y Zimbabwe.

10.
Asistieron observadores de las siguientes dependencias, órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas:  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Comisión Económica para África de las Naciones Unidas, Banco Mundial, Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi – Sección de Fondos Fiduciarios, División de Tecnología, Industria y Economía del PNUMA, Secretaría del Convenio de Basilea para el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, Secretaría del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, Grupo de Evaluación Científica, Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales y Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

11.
Estuvieron representadas también las organizaciones siguientes:  Alliance for Responsible Atmospheric Policy, American Lung Association, American Standard Companies, Association des Amis de la Terre, Atofina Chemicals, Australia National Halon Bank, Carrier Corporation, Cydsa S.A. de C.V., Dupont, Dupont Dow Elastomers L.L.C., Environmental Investigation Agency, European Association of Soil Fumigators, Federation of Pharmaceuticals Manufacturers Association of Japan, Glaxo Wellcome, Greenpeace – International, Indian Chemical Manufacturers Association, Industrial Technology Research Institute, International Council of Environmental Law, International Pharmaceutical Aerosol Consortium, Japan Fluorocarbon Manufacturers Association, Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection, Japan Refrigeration and Air Conditioning Industry Association, Liga de los Estados Árabes, Manitoba Ozone Protection Industry Association, Methyl Bromide Working Group, Prec Institute Inc., Quimobasicos S.A. de C.V., R + M Consultancy, Refrigerant Gas Manufacturers’Association, 3M Pharmaceuticals.
B.  Composición de la Mesa
12.
El Sr. John W. Ashe (Antigua y Barbuda) y el Sr. Milton Catelin (Australia) ocuparon los puestos de Copresidentes del Grupo de Trabajo, de conformidad con la decisión XI/10 de la Undécima Reunión de las Partes.

C.  Aprobación del programa
13.
Sobre la base del programa provisional contenido en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/20/1/Rev.1 se aprobó el programa que figura a continuación.  Se acordó que la cuestión de los procedimientos acelerados para la inclusión de nuevas sustancias se examinaría en relación con el tema 12 del programa.

1. Apertura de la reunión.

2. Cuestiones de organización:

a) Aprobación del programa;

b) Organización de los trabajos.

3. Presentación de los informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre:

a) Emisiones de sustancias destructoras el ozono procedentes de aplicaciones como materias primas (decisión X/12);

b) Solicitudes de exenciones para usos esenciales de sustancias que agotan la capa de ozono para el año 2001 y más adelante.

4. Presentación de los informes del Grupos de Evaluación Científica y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre:

a) n-propilbromuro (decisión X/8, párrafo 5 a));

b) Halón 1202 (decisión X/8, párrafo 5 b));

c) Nuevas sustancias destructoras del ozono (decisión IX/24,  párrafos 3 y 4).

5.
Otras cuestiones derivadas del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

6.
Examen de las medidas de control de los hidroclorofluorocarbonos por las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 (párrafo 3 de la decisión VII/3).

7.
Ajuste del Protocolo de Montreal relativo a la sustancia controlada en el Anexo E.

8.
Medidas para facilitar la transición de inhaladores de dosis medidas basados en clorofluorocarbonos (propuesta de la Comunidad Europea).

9.
Uso de sustancias destructoras del ozono como agentes de procesos (decisión X/14) (propuesta de la India).

10.
Evaluación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de una estrategia a largo plazo  para la reunión , el almacenamiento, la eliminación y la destrucción de sustancias destructoras del ozono y equipos que contienen esas sustancias. 
11.
Cuestiones derivadas de la 24a reunión del Comité de Aplicación.

12.
Otras cuestiones.

13.
Aprobación del informe.

14.
Clausura de la reunión.

D.  Organización de los trabajos
14.
El Grupo de Trabajo decidió seguir su procedimiento habitual.

III.  PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DEL GRUPO DE EVALUACIÓN

TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA

15.
Los Copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas resumieron su trabajo en las aplicaciones como materia prima, las propuestas de usos esenciales, las exenciones para usos analíticos y de laboratorio, el control de nuevas sustancias, la organización y reestructuración del Grupo, y la cooperación con el Grupo Intergubernamental de Expertos en el Cambio Climático (IPCC).

A.  Emisiones de sustancias destructoras del ozono procedentes de aplicaciones como materias primas

(decisión X/12)
16.
El Sr. José Pons, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, comunicó que el Grupo había investigado las necesidades de tetracloruro de carbono como materia prima para la fabricación de CFC.  Se había utilizado la metodología que figuraba en el informe del Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles de 1998 para calcular las necesidades de tetracloruro de carbono para la fabricación de CFC y las emisiones asociadas con ese uso.  Esas emisiones podrían reducirse mediante la clausura de instalaciones en países con economías en transición y en países que operan al amparo del artículo 5, donde las emisiones eran más altas, o mediante una mejora de las tecnologías de control de las emisiones en esas instalaciones.

17.
Los cálculos se ampliaron aún más para pronosticar las emisiones hasta el año 2010, cuando estaba previsto que se pusiera fin a la fabricación de CFC.  El Grupo proporcionaría en 2001 datos sobre las emisiones de otras sustancias destructoras del ozono utilizadas como materia prima.

18.
Tras la presentación del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, varios representantes expresaron su preocupación por la magnitud de las emisiones procedentes de los usos como materia prima y sugirieron que podría ser útil un proyecto de decisión sobre el fomento del control de las emisiones y el desarrollo de alternativas inocuas para el ozono.  El Copresidente del Grupo confirmó que las emisiones procedentes de los usos como materia prima eran en ese momento mayores que en los primeros años del Protocolo, en tanto que el consumo global era muy inferior.  Señaló que las emisiones eran, en general, más altas en las instalaciones situadas en países que operan al amparo del artículo 5, y se preveía una drástica reducción de las emisiones entre 2003 y 2005, a medida que se fuesen cerrando las instalaciones menos eficientes, que culminaría con la supresión definitiva para 2010.  Confirmó también que el Grupo no preveía ninguna necesidad de exenciones para usos esenciales destinadas a los usos como materia prima después de 2010, puesto que estaba previsto que se desarrollarían alternativas claras para 2005, aunque un representante señaló que las decisiones sobre las exenciones para usos esenciales competían a la Reunión de las Partes.  Otro representante señaló que las emisiones procedentes de los usos como materia prima podrían reducirse también si la producción en los países que no operan al amparo del artículo 5 se investigase y se sometiese a un régimen de control, como era el caso en los países que operan al amparo de ese artículo.

19.
El Grupo de Trabajo tomó nota con reconocimiento del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

B.  Solicitudes de exenciones para usos esenciales de sustancias que agotan la capa de ozono
para el año 2001 y más adelante
20.
La Sra. Helen Tope, Copresidenta del Comité de Opciones Técnicas sobre productos en aerosol, esbozó la evaluación que había hecho el Grupo de las propuestas para inhaladores de dosis medidas (IDM) para el asma y las enfermedades pulmonares obstructivas crónicas.  Se recomendó que se aprobaran las propuestas recibidas en 2000 de Australia, la Comunidad Europea, los Estados Unidos y Polonia para los años y las cantidades que figuraban en el resumen de las recomendaciones del Grupo que había presentado la Secretaría.  Pidió también a las Partes que observaran que Australia había pedido una reducción de la cantidad propuesta para el año 2000 de las 220 toneladas aprobadas previamente a 110 toneladas.  Señaló que la Federación de Rusia no había presentado ninguna propuesta de exención para usos esenciales para la fabricación en 1999 y más adelante, mientras que la información de que se disponía indicaba que continuaba la fabricación de IDM que utilizaban CFC.  Como estaba previsto que la producción local de CFC cesara a mediados de 2000, no estaba clara la fuente de CFC para la fabricación presente y futura de IDM en la Federación de Rusia.

21.
Hizo también una recomendación general de que los países agruparan en sus propuestas la información específica de las empresas.  Sobre la base de la evaluación de la propuesta más recientes y del cambio de las circunstancias, como la introducción de más alternativas a los IDM que utilizaban CFC, el Grupo recomendó que se presentara información adicional a la que se facilitaba hasta ese momento en las propuestas para respetar de forma más completa la decisión IV/25, incluida más información sobre la disponibilidad de alternativas y los efectos previstos en las necesidades de CFC; el uso de CFC para IDM de nueva aprobación que utilizaban CFC y su utilidad esencial; y el uso previsto de CFC para la exportación de IDM y la situación en esos mercados acerca de los IDM que utilizaban CFC que se hubieran designado como no esenciales. El Grupo desearía actualizar el manual sobre las propuestas de usos esenciales en preparación de las propuestas que debían presentarse para el 31 de enero de 2001.

22.
El Sr. Jorge Corona, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre disolventes, comunicó que el Grupo había recomendado una exención para usos esenciales para que Polonia pudiera utilizar 0,85 toneladas de CFC-113 en el mantenimiento de torpedos.  Un grupo de tareas de ese Comité estaba trabajando con la Marina de Polonia y con el fabricante de los torpedos para facilitar la eliminación de ese uso del CFC-113.

23.
El Sr. Ashley Woodcock, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre productos en aerosol, informó sobre los progresos conseguidos en el sector de los aerosoles.  En 1999 se habían utilizado 9.200 toneladas de CFC en aerosoles que no eran IDM en los países con economías en transición y en los países que operan al amparo del artículo 5.  Dijo que no había obstáculos técnicos para la transición, pero que podría ser necesario acometer intervenciones reglamentarias para su supresión.

24.
Señaló también que en 1999 se habían utilizado casi 9.000 toneladas de CFC en IDM para el asma y las enfermedades pulmonares obstructivas crónicas.  Esa cifra representaba un descenso constante, pero más lento de lo previsto, y que eso se debía a una introducción más lenta de lo anticipado de los IDM que no utilizaban CFC.  La transición de la producción en gran escala podría completarse aún en muchos países que no operan al amparo del artículo 5 para 2005, pero podría retrasarse hasta después de esa fecha en algunos países.

25.
El Sr. Woodcock reiteró la recomendación de que todas las Partes elaborasen estrategias de transición en las que se tuvieran en cuenta cuestiones como la garantía del acceso de los pacientes a los IDM esenciales, así como la posible necesidad de transferir cantidades importantes de CFC al final de la transición y gestionar prudentemente las reservas estratégicas de CFC de grado farmacéutico.

26.
Señaló también que los países con economías en transición y las Partes que operan al amparo del artículo 5 necesitarían transferencia de tecnología, con la financiación de proyectos, en caso necesario, para impulsar la transición.  Señaló que la primera empresa de un país que opera al amparo del artículo 5 había comercializado ya con éxito un IDM que no utilizaba CFC.

27.
El Sr. Paul Ashford, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre espumas, resumió los desarrollos acaecidos en el sector de las espumas en los últimos dos años, tal como se contemplaban en el informe del Grupo de abril de 2000.  En el caso de los países que no operan al amparo del artículo 5, las principales cuestiones suscitadas fueron:

a)
El mantenimiento de las necesidades técnicas de espumas de revestimientos integrales y la posible necesidad de utilizar HCFC en aplicaciones limitadas;

b)
Las preocupaciones acerca de la utilización de hidrocarburos en procesos más reducidos y discontinuos por consideraciones de seguridad y el costo del proceso;

c)
La tendencia ascendente hacia la utilización de hidrocarburos en procesos de mayor volumen;

d)
La tendencia hacia las mezclas de hidrofluorocarbonos e hidrocarburos cuando existen consideraciones de eficiencia técnica o de seguridad en los productos o procesos;

e)
La probable disponibilidad de hidrofluorocarbonos (HFC) líquidos (245fc y 365mfc) para la segunda mitad de 2002;

f)
El progreso de las tecnologías de dióxido de carbono y mezclas de dióxido de carbono en el sector del poliestireno expandido, junto con una necesidad continua de HFC en algunas aplicaciones;

g)
La incertidumbre reglamentaria que rodea la eliminación de los HCFC y el tratamiento de los HFC en las estrategias nacionales y regionales en relación con el cambio climático.

28.
En relación con los países que operan al amparo del artículo 5 las principales cuestiones planteadas fueron:

a)
En el campo de las espumas flexibles, el dióxido de carbono (agua) y el dióxido de carbono (DCL) estaban consiguiendo avances importantes, aunque había algunas limitaciones en el caso de determinadas aplicaciones de las espumas flexibles moldeadas;

b)
Preocupaciones acerca de futuras tecnologías de espumas de recubrimiento que reflejaban las existentes en los países que no operan al amparo del artículo 5;

c)
Aunque se habían completado muchas de las etapas más importantes de la supresión de los CFC, el resto, relacionadas principalmente con empresas más pequeñas, precisaban de soluciones más innovadoras, posiblemente basadas en los HCFC, cuando menos a corto plazo.

29.
El Sr. Tom Batchelor, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro, resumió los progresos conseguidos en la esfera del metilbromuro, incluida la aplicación de reglamentos nacionales que restringían el uso de ese producto, el desarrollo y la aplicación de alternativas y los métodos para reducir las emisiones.  Dijo que la Comunidad Europea tenía previsto adoptar un reglamento en octubre de 2000 que aceleraría la supresión de los usos del metilbromuro que no estuviesen destinados a aplicaciones de cuarentena o previas al envío, pero que la fecha final de supresión de 2005 seguía siendo la misma que en el Protocolo de Montreal.  En el mismo reglamento también se imponían restricciones también al uso del metilbromuro en aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  Los Estados Unidos también habían dado prioridad a las alternativas al metilbromuro.  Señaló que la mayoría de los países cumplían el requisito del Protocolo de reducir en un 25% el metilbromuro utilizado para tratamientos de suelos mediante la utilización de concentraciones más bajas en los cilindros y el uso de películas de contención.  Entre las alternativas que se estaban desarrollando y aplicando podían citarse la solarización, el empleo de injertos, las correcciones orgánicas, otros productos químicos y combinaciones de esos tratamientos.

30.
Señaló que en el caso de los productos básicos duraderos se habían desarrollado cuatro nuevos productos para fumigación, pero aún estaban por registrar.  El fluoruro de sulfurilo podría sustituir cerca del 15% del metilbromuro mundial si se registrase en el futuro para usos alimentarios.  Dijo que aproximadamente el 15% de los molinos de harina de América del Norte realizaban la desinfección mediante calor, en lugar de utilizar metilbromuro.  En el caso de los productos básicos perecederos, cada vez se estaba utilizando más la irradiación, en tanto que el tratamiento por calor continuaba siendo común en el caso de los productos básicos de origen tropical.  Algunos países habían establecido normas mínimas para la calidad de las películas de contención utilizadas sobre el terreno para reducir al mínimo las emisiones.  Señaló que las películas de contención tenían una capacidad limitada para evitar la pérdida de metilbromuro, ya que podía ser difícil utilizarlas sobre el terreno.  El Grupo señaló que sería necesario realizar más trabajos sobre las alternativas al metilbromuro para conseguir suprimir ese producto.

31.
El Sr. Lambert Kuijpers, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre refrigeración, dijo que en el terreno de la refrigeración doméstica los productos candidatos con un PAO nulo seguían siendo el R-134a y el isobutano, donde el aumento de la eficiencia energética era un tema que despertaba cada vez más interés.  Hizo hincapié en la importancia del mantenimiento en los países que operan al amparo del artículo 5.  En la refrigeración comercial, se utilizaban hidrocarburos en los equipos autónomos.  Sin embargo, la gran mayoría utilizaban el R-404a.  Describió el número cada vez mayor de aplicaciones de circuito secundario y la dificultad en obtener valores consensuados acerca de la influencia en la eficiencia energética.  Para equipos de gran tamaño, el amoniaco y el R-410a eran importantes en los países desarrollados, y el R-22 y el amoniaco en los países en desarrollo.  El Sr. Kuijpers subrayó las diferencias en la estrategia de transición de los HCFC en los equipos unitarios de aire acondicionado en el Japón, Europa y los Estados Unidos.  En los equipos de transporte refrigerado se había acelerado la conversión a los HFC.  No había consenso entre los expertos en cuanto a la aplicación de refrigerantes inflamables.  Además, ese subsector era “sensible” a los reglamentos locales más estrictos.  Aunque los equipos móviles nuevos de aire acondicionado utilizaban R-134a, estaban en marcha muchos esfuerzos de desarrollo en el terreno de los hidrocarburos (circuito secundario) y el dióxido de carbono.  Se estaban haciendo muchos esfuerzos en ese sector para reducir las emisiones de HFC.  Concluyó su presentación haciendo hincapié de nuevo en el mantenimiento y en la cuestión de los HCFC para los países que operan al amparo del artículo 5.

32.
Tras la presentación del informe del Grupo, el representante de Australia señaló a la atención del Grupo de Trabajo dos errores de redacción que aparecían en el informe del Grupo de abril de 2000 sobre las exenciones para usos esenciales.  En la página 23, en la sección sobre Australia, la cifra de la columna I correspondiente al CFC-11 en 1999 debía ser 110,21 (no 4.110,21) y, por consiguiente, la cifra del total de los CFC en la columna I debía ser 349,9 (no 4.349,9).  Las filas correspondientes al CFC-113 tanto en 1999 como en 1998 debían referirse al CFC‑114.

33.
Varios representantes expresaron su preocupación por la previsión del Grupo de que los países que operan al amparo del artículo 5 no necesitarían exenciones para usos esenciales en relación con los IDM después de 2010, y señalaron que los avances en la sustitución de los IDM que utilizaban CFC en los países que no operan al amparo del artículo 5 seguían un ritmo más lento de lo previsto, y también que los IDM que no utilizaban CFC tendían a ser más caros que las versiones que sí los utilizaban.  La observación del Grupo no era correcta,  puesto que los países desarrollados estaban necesitando más de dos años después de la supresión global para eliminar su consumo de CFC para los IDM.  Se sugirió que serían necesarias la transferencia de tecnología y la asistencia financiera para suprimir con éxito los IDM que utilizaban CFC en los países que operan al amparo del artículo 5.  Varios representantes se mostraron escépticos acerca de la sugerencia del Grupo de que en el futuro no se requeriría proporcionar información sobre las enfermedades que iban a tratarse, información que a la sazón debía acompañar las propuestas de exenciones para usos esenciales para los IDM.  El Copresidente del Grupo confirmó que la razón de esa sugerencia era simplemente que la información tendía a repetirse año tras año.  Un representante sugirió que, con el fin de evitar la duplicación innecesaria y reducir al mínimo la carga administrativa asociada, no debía procederse a la revisión del manual sobre usos esenciales que había recomendado el Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles hasta que las Partes hubieran concluido su examen de los requisitos de presentación de informes incluidos en el proyecto de decisión sobre medidas para facilitar la transición a IDM que no utilizaran CFC.  El debate sobre esos asuntos se pospuso hasta que pudiera realizarse un debate completo en torno a un proyecto de decisión sobre los IDM más avanzada la reunión.

34.
Un representante, durante el debate sobre las propuestas de usos esenciales, señaló que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debía proporcionar información más detallada sobre cómo estaban aumentando las existencias en la Unión Europea y cuál era la reserva estratégica de los Estados Unidos.  También pidió información sobre la relación entre las cantidades de CFC que estaban sujetas a solicitudes de exención y el número de inhaladores que se fabricaban, ya que buena parte de esa producción se exportaba a países que operan al amparo del artículo 5.  Señaló que debía pedirse a los países que no operan al amparo del artículo 5 que solicitaban exenciones que presentaran más información, ya que la cantidad de CFC para la que se solicitaba la exención era superior a todo el consumo de CFC en muchos países con un gran volumen de consumo que operan al amparo del artículo 5.

35.
Un representante, hablando sobre la cuestión de los usos analíticos y de laboratorio a que se había hecho referencia en la presentación y en las páginas 20 y 21 del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de abril de 2000, señaló que se había esperado que el Grupo incluyese en ese informe información detallada sobre métodos alternativos disponibles que pudieran sustituir a los que se utilizaban para tres de las aplicaciones excluidas de la exención global para usos analíticos y de laboratorio en la decisión XI/15.  Sin embargo, el informe contenía tan sólo una referencia a anteriores informes del Grupo, y la información facilitada no era suficiente para una aplicación eficaz de métodos alternativos.  Pidió que la Secretaría del Ozono o el PNUMA publicaran información detallada sobre métodos alternativos que permitiese a las Partes aplicar oportunamente la decisión XI/15.  El Sr. Andersen, Copresidente del Grupo, acordó incluir esos detalles sobre tecnologías alternativas en siguiente informe sobre la disponibilidad de alternativas para esas aplicaciones de sustancias destructoras del ozono excluidas de la lista de usos analíticos y de laboratorio aprobados en la decisión XI/15.

36.
El Grupo de Trabajo acordó recomendar a la Duodécima Reunión de las Partes que aprobase las propuestas de usos esenciales cuya aprobación recomendase el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  En el anexo I del presente informe figura un cuadro en el que se muestra la lista completa de exenciones cuya aprobación se recomienda.

IV.  PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DEL GRUPO DE EVALUACIÓN CIENTÍFICA

Y DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA

A.  n-propilbromuro (decisión X/8, párrafo 5 a))
37.
El Sr. Jorge Corona, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre disolventes, dijo que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el Comité continuaban investigando el posible mercado y la aceptabilidad desde el punto de vista ambiental del n-propilbromuro.  Una comercialización agresiva había dado como resultado una cifra de ventas superior a la prevista.  Estudios realizados en la Universidad de Nagoya en el Japón habían encontrado características de neurotoxicidad y toxicidad reproductiva en ratas, lo que indicaba la posibilidad de que hubiera toxicidad para los seres humanos.  El Grupo y el Comité sobre disolventes estaban trabajando para proporcionar nuevos cálculos sobre el posible mercado y la distribución geográfica de las posibles emisiones, que comunicarían a las Partes y al Grupo de Evaluación Científica.

38.
El Sr. Albritton, Copresidente del Grupo de Evaluación Científica, resumió el informe del Grupo sobre el n-propilbromuro.  Dijo que el PAO de las sustancias de vida corta no tenía un valor único.  Sus efectos en la capa de ozono dependían más bien de la ubicación y la estación en que tuvieran lugar las emisiones.  En el informe del Grupo se mostraba que el PAO del n-propilbromuro mostraba valores que oscilaban entre 0,0002 y 0,11.  El Copresidente describió un método que, con la aportación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, permitiría calcular un límite máximo de los efectos de las posibles emisiones futuras de n-propilbromuro en la capa de ozono.  Señaló también que los miembros del Grupo de Evaluación Científica estaban ayudando en la preparación del tercer informe del Grupo Intergubernamental de Expertos en el Cambio Climático, que quedaría finalizado en enero de 2001.  Describió también los planes del Grupo para la preparación del informe sobre la evaluación científica del agotamiento del ozono previsto para el año 2002.  Para noviembre del año 2000, la Secretaría enviaría a las Partes una solicitud de designaciones de expertos para participar en ese proceso.

39.
En respuesta a algunas preguntas, el Sr. Albritton confirmó que las pautas de circulación atmosférica, tanto locales como mundiales, afectaban a la difusión de los compuestos de vida corta en la estratosfera.  Explicó también que los factores que afectaban al PAO del n-propilbromuro se aplicaban también a otros compuestos de vida corta.  Una dificultad importante encontrada al evaluar el PAO de esas sustancias era que aún no se conocía con certeza la química de su descomposición en la atmósfera en otras sustancias (entre las que podían haber otras sustancias destructoras del ozono).  Respondiendo a una pregunta sobre el efecto del agotamiento del ozono en algunos países concretos, recomendó los mapas mundiales de irradiación ultravioleta que se reproducían en la evaluación de 1999, así como la sección de preguntas planteadas frecuentemente del resumen ejecutivo, que habían probado su utilidad para explicar los efectos y la importancia del agotamiento del ozono.

40.
Un representante expresó su preocupación por el aumento previsto de la producción de n-propilbromuro en los siguientes cinco años, y sugirió que era necesario hacer esfuerzos para reducir al mínimo la producción y elaborar alternativas, aunque otro representante expresó dudas acerca de los efectos sobre la salud y el medio ambiente de algunas de las alternativas calificadas como disponibles en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Un observador de una organización no gubernamental ambiental expresó la opinión de que debía aplicarse el principio de precaución y prohibirse la producción de n-propilbromuro antes de que aumentase aún más.  Un representante de la Secretaría confirmó que el Grupo de Evaluación Científica trabajaría junto con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en el mejoramiento de los datos y las proyecciones y volvería a informar a las Partes.

B.  Halón-1202 (decisión X/8, párrafo 5 b))
41.
El Sr. Walter Brunner, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre los halones, comentó que se había recibido información de que el programa para el sector de los halones en China progresaba a buen ritmo, pero que aún quedaban algunos aspectos críticos.  En el pasado reciente había habido un aumento en las emisiones de halones durante operaciones de mantenimiento de la paz desde aeronaves propiedad de países desarrollados, aunque se estaban haciendo avances en la sustitución de los halones en los equipos militares.  En ese año no había sido necesario evaluar propuestas de usos esenciales.

42.
En respuesta a una pregunta, un representante del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica dijo que el Grupo no tenía conocimiento de existencias de halón-1202 que pudieran contribuir a las emisiones observadas, pero que el Grupo continuaría investigando.

C.  Nuevas sustancias destructoras del ozono (decisión IX/24, párrafos 3 y 4)
43.
El representante del Canadá informó al Grupo de Trabajo de que una reciente evaluación realizada en su país había identificado al hexaclorobutadieno como sustancia destructora del ozono con un PAO de 0,07 y una vida en la atmósfera de tres años.  Dijo que esa sustancia no se estaba utilizando en el Canadá, pero que figuraba en una lista de la Organización de Cooperación y Desarrollos Económicos (OCDE) como “producto químico de gran producción”, lo que entrañaba que al menos un Estado miembro de la OCDE producía más de 10.000 toneladas.  El Canadá enviaría una notificación oficial a la Secretaría, que se expondría a la Duodécima Reunión de las Partes.

V.  OTRAS CUESTIONES DERIVADAS DEL INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN

TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA

44.
La Sra. Suely Carvalho, Copresidenta del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, dijo que el Grupo estaba compuesto en ese momento por 23 miembros de 18 países y que el objetivo del Grupo era contar con un 50% de miembros de países con economías en transición y de países que operan al amparo del artículo 5, si se contaba con financiación suficiente.  Otros objetivos consistían en mantener el equilibrio geográfico, producir informes breves centrados en los nuevos acontecimientos y reestructurar el Grupo y los comités de opciones técnicas para abordar mejor los problemas tecnológicos en los países en desarrollo.

45.
El Sr. Stephen Andersen, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, dijo que, a medida que avanzaba la eliminación gradual, el Grupo se estaba reestructurando para responder a las instrucciones recibidas de las Partes y funcionar satisfactoriamente con unos presupuestos cada vez más pequeños.  El Grupo había propuesto fundir en él el Comité de Opciones Económicas y designar a los miembros de ese Comité como expertos superiores del Grupo y había recomendado algunos candidatos para sustituir a las Copresidencias de los comités de opciones técnicas sobre el metilbromuro y los disolventes.  El Copresidente dijo también que se estaba formando un grupo de tareas sobre agentes de procesos en el tercer trimestre de 2000 para responder a la solicitud formulada por las Partes en la decisión X/14.  Las Partes podrían proponer candidatos mediante la presentación de sus nombres y cualificaciones técnicas a la Secretaría del Ozono.

46.
Tras la solicitud recibida de las Partes, algunos miembros del Grupo estaban cooperando con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y con el IPCC.  En aquel momento, los tres Copresidentes y otros dos miembros del Grupo y un miembro de un Comité de Opciones Técnicas eran autores principales del Tercer Informe de Evaluación del IPCC.  Para concluir, el Copresidente ofreció coordinar mejor la labor del Grupo mediante la colaboración con el Fondo Multilateral y la red AcciónOzono.

47.
Algunos representantes expresaron su preocupación por la sugerencia del Grupo de mantener relaciones más estrechas con el Fondo Multilateral y el programa AcciónOzono del PNUMA, puesto que pensaban que podría verse socavado el objetivo claro en el que estaban centradas las actividades de asesoramiento técnico y económico del Grupo.  Un representante expresó preocupación por la propuesta de transformar el Comité de Opciones Económicas recurriendo a miembros consultores cuando fuera necesario y dijo que los asuntos de política, reglamentación e incentivos económicos adquirían una importancia cada vez mayor para lograr la eliminación con éxito en los países que operan al amparo del artículo 5 y que el Comité debía fortalecerse y no disolverse.

48.
Varios representantes dijeron que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas debían designar más miembros procedentes de países que operan al amparo del artículo 5, con el objetivo de alcanzar en su momento la proporción del 50%.  El Secretario Ejecutivo confirmó que no se carecía de financiación para esos miembros procedentes de países que operan al amparo del artículo 5, pero que muchas empresas (tanto en países que operan al amparo del artículo 5 como en países que no operan al amparo de ese artículo) se mostraban renuentes a permitir a sus expertos trabajar en los asuntos del Grupo.  Serían muy bien recibidas nuevas designaciones, especialmente de países que operan al amparo del artículo 5.  En respuesta a una pregunta sobre la designación de una nueva Copresidencia del Comité de Opciones Técnicas sobre disolventes, la Copresidencia del Grupo confirmó que siempre se exigían las cualificaciones técnicas apropiadas, junto con los recursos precisos en lo que se refería a tiempo y financiación para que fuera posible desempeñar las funciones con eficacia.

49.
El Grupo de Trabajo debatió también la financiación de las actividades del Sr. Lambert Kuijpers, uno de los Copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  El Grupo de Trabajo recomendó que la cuestión la examinara el grupo de trabajo de la Duodécima Reunión de las Partes que iba a ocuparse del presupuesto de la Secretaría.

50.
Un observador de una organización no gubernamental ambiental manifestó su preocupación por que se estuviera alentando a algunos países, especialmente Partes que operan al amparo del artículo 5, a adoptar tecnologías que utilizaban HCFC y HFC, dado el efecto de esas sustancias en el cambio climático.  Se refirió a recientes anuncios del Reino Unido y de la empresa Coca Cola sobre planes para poner fin o desalentar el uso de HFC y sugirió que debían adoptarse medidas para evitar llevar a los países que operan al amparo del artículo 5 a un callejón sin salida con los HCFC/HFC.

VI. EXAMEN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE LOS HIDROCLOROFUOROCARBONOS

POR LAS PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 5

(PÁRRAFO 3 DE LA DECISIÓN VII/3)

51.
El representante de la Comunidad Europea presentó una propuesta para un ajuste del Protocolo de Montreal relativa a los controles del consumo de HCFC en los países en desarrollo (UNEP/OzL.Pro/WG.1/20/2/Add.1 y Add.1/Corr.1).  Hizo hincapié en que las Partes habían reconocido que esas sustancias destructoras del ozono eran sustancias controladas de transición que era necesario suprimir y señaló que en los últimos diez años, desde que las medidas de control de los HCFC se habían diseñado, habían aparecido varias alternativas a esos productos.  Sin embargo, debido a los largos plazos, su posible contribución al agotamiento de la capa de ozono era importante, a pesar de que su PAO era bajo, e instó a que se adoptaran nuevas medidas para reducir su uso y sus emisiones.  La aceleración de la eliminación en la Comunidad había impulsado la aparición de nuevas alternativas a los CFC.

52.
Los miembros del Grupo de los 77 y China, al tiempo que reafirmaban su compromiso con los objetivos del Protocolo de Montreal, expresaron su oposición a que se introdujeran nuevos ajustes en ese momento, y se refirieron en particular al hecho de que las disposiciones en vigor relativas a los HCFC adoptadas en la Undécima Reunión de las Partes habían surgido tras largas deliberaciones y como un compromiso entre los intereses de los países que operan al amparo del artículo 5 y los países que no operan al amparo de ese artículo.  El Grupo opinaba firmemente que esas disposiciones no debían modificarse.  Además, un período de supresión de los HCFC más corto haría que se superpusiera al de los CFC, con lo que se aumentaría el riesgo de poner en peligro las disposiciones para la supresión de los CFC.  Muchas empresas habían invertido grandes sumas en la conversión de los CFC a los HCFC, y no podían contemplar una nueva conversión antes de que se amortizasen esas inversiones.  Sería necesaria una asistencia adicional importante para proyectos apropiados e intensas nuevas actividades de capacitación para suprimir los HCFC antes de lo programado.  Los países que operan al amparo del artículo 5 necesitaban una situación estable en la que poder planificar.  Sin alternativas viables para muchas aplicaciones, cualquier nuevo ajuste retardaría sin duda el crecimiento industrial y económico de los países en desarrollo.

53.
Se hizo hincapié en las cuestiones de la contención y el reciclado, así como en el hecho de que muchos países que operan al amparo del artículo 5 eran esencialmente importadores de HCFC.  Un representante pidió que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica realizara un estudio de las consecuencias técnicas, económicas y sociales de la aceleración de la eliminación de los HCFC en los países en desarrollo, especialmente en las regiones muy calurosas.  Varios representantes dijeron que la propuesta debía adoptar la forma de una enmienda, más que un ajuste, del Protocolo de Montreal.

54.
Varios oradores destacaron que la propuesta estaba justificada desde los puntos de vista técnico y científico y que en la decisión VII/3 se pedía a las Partes que revisaran la cuestión en el año 2000.  Además, los calendarios por etapas habían sido útiles en el pasado a las Partes que operan al amparo del artículo 5 para planificar con certidumbre las reducciones de los CFC, y ese podía ser el caso para los HCFC.  Un representante sugirió que se invitase al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a evaluar la posibilidad de introducir una supresión completa de los HCFC en los países que operan al amparo del artículo 5 y en los países que no operan al amparo de ese artículo para el año 2030.

55.
Un representante llamó la atención sobre las divergencias entre las opiniones expresadas en el Grupo de Trabajo de composición abierta y las expresadas en el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, y advirtió que era necesario adoptar medidas para reconciliar la asistencia del Fondo para financiar la conversión a los HCFC y las medidas del Grupo de Trabajo para eliminarlos.

56.
Un observador de una organización no gubernamental ambiental se refirió a los muchos acontecimientos científicos y tecnológicos que habían tenido lugar desde que se había decidido hacía 10 años el régimen de supresión vigente.  Era preciso examinar las posibles ventajas para la salud y el medio ambiente de una eliminación acelerada de los HCFC en los países que operan al amparo del artículo 5 y en los países que no operan al amparo de ese artículo, así como el costo de que continuara el agotamiento de la capa de ozono.  Una eliminación anticipada haría que las industrias ubicadas en los países que operan al amparo del artículo 5 fuesen más competitivas, y sugirió que debía tenerse en cuenta la posibilidad de establecer una segunda fase de arreglos de financiación con ese fin.

57.
Tras la celebración de consultas oficiosas entre las Partes interesadas, y ulteriores debates en el Grupo de Trabajo, se decidió que se incluiría en el programa provisional de la Duodécima Reunión de las Partes un tema titulado “Necesidad de nuevos ajustes del calendario de eliminación de los hidroclorofluorocarbonos en las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5”, y que las anotaciones del programa harían referencia a la propuesta de la Comunidad Europea y también a una alternativa que habían presentado algunos miembros en virtud de la cual las Partes informarían de que habían examinado la cuestión y habían decidido que no era necesario realizar ningún ajuste.

VII.  AJUSTE DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LA SUSTANCIA

CONTROLADA EN EL ANEXO E

58.
La Presidencia del Grupo Jurídico de Redacción presentó el ajuste propuesto relativo a la sustancia controlada en el anexo E (UNEP/OzL.Pro/WG.1/20/2/Add.2).  Pidió disculpas a la reunión por tener que plantear esa cuestión, que estaba causada por un error técnico cometido por el Grupo Jurídico de Redacción en la Undécima Reunión de las Partes.  El problema surgió porque en los ajustes de Beijing, junto con la modificación del párrafo 5 del artículo 2H, no se habían incluido las modificaciones consiguientes de los párrafos 3 y 4 del artículo 2H.  Como resultado, los tres párrafos contenían métodos contradictorios para calcular la producción de metilbromuro permitida para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5.

59.
Al preparar un proyecto de texto para subsanar ese error, los proponentes del proyecto de decisión habían descubierto otra consecuencia del error técnico.  La cifra que aparecía en el párrafo 5 del artículo 2H para el cálculo de las necesidades básicas internas era el 15% de la producción en 1991, pero debería haber sido el 10% para mantener la coherencia con el resto del artículo 2H.  La Presidencia del Grupo Jurídico de Redacción, confiaba en que esa era la intención de los proponentes originales del ajuste de Beijing y del grupo de redacción en Beijing y, por tanto, se había incluido una propuesta para cambiar esa cifra al 10% en el proyecto de decisión junto con la corrección del error técnico.  El Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión y los proyectos de ajuste a la Duodécima Reunión de las Partes, en la inteligencia de que la propuesta era de carácter puramente técnico y en ningún caso se pretendía introducir ningún nuevo elemento de ajuste más allá de lo que las Partes habían acordado en la Undécima Reunión.  El proyecto de decisión y los proyectos de ajuste figuran en el anexo II del presente informe.

60.
En respuesta a una pregunta, la Presidencia del Grupo Jurídico de Redacción dijo que no sería posible modificar los ajustes de Beijing hasta que hubiesen entrado en vigor los ajustes acordados en la Duodécima Reunión de las Partes, cosa que no podría suceder hasta la segunda mitad de 2001.  Así pues, los ajustes de Beijing seguirían en vigor por un plazo de hasta un año.  Sin embargo, como sólo afectaban al cálculo de los límites de la producción a partir del 1° de enero de 2001, el período durante el que los ajustes permanecerían en vigor no sería en la práctica superior a seis meses.

61.
Un representante preguntó si en las cifras de la producción para satisfacer las necesidades básicas internas debían deducirse las cantidades destruidas y las cantidades producidas para su uso como materia prima, de conformidad con la definición de “producción” que figuraba en el párrafo 5 del artículo 1.  Un representante de la Secretaría observó que la cuestión de la producción para su destrucción no revestía importancia desde el punto de vista práctico, pero que las cantidades producidas para su uso como materia prima podían deducirse de la cifra total de producción para satisfacer necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5.  La Presidencia del Grupo Jurídico de Redacción observó que la cuestión afectaba a otras partes del Protocolo además del artículo 2H, y que el Grupo prefería consultar y examinar la cuestión en profundidad antes de abordarla de nuevo en una futura reunión.

VIII.  MEDIDAS PARA FACILITAR LA TRANSICIÓN DE INHALADORES DE DOSIS

MEDIDAS BASADOS EN CLOROFLUOROCARBONOS (PROPUESTA DE LA

COMUNIDAD EUROPEA)

62.
El representante de la Comunidad Europea presentó un proyecto de decisión propuesto para su aprobación por la Duodécima Reunión de las Partes sobre medidas para facilitar la transición de los IDM que contenían CFC.  Reconoció el importante esfuerzo que habían hecho las Partes que habían analizado, examinado y contribuido a una propuesta sobre el tema preparada por otra Parte en la Undécima Reunión de las Partes, en la que se sentaron los cimientos sobre los que se había construido la propuesta que se presentaba.  El objetivo principal era alentar aún más a las Partes a reducir su dependencia de los IDM que contenían CFC mediante, entre otras cosas:  la notificación de esos productos; la elaboración de una estrategia nacional o regional, cuando esa estrategia no se hubiera completado; la autorización de la transferencia de CFC a otra empresa de fabricación de IDM como medio para evitar la producción innecesaria de CFC; y la autorización a las empresas a transferir en todo o en parte su autorización para uso esencial a otra empresa existente de fabricación de IDM.  Explicó la justificación que había detrás de cada uno de los párrafos del proyecto de decisión, señalando los aspectos en los que con la propuesta se pretendía aplicar las recomendaciones y los resultados encontrados por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y desarrollar anteriores decisiones de las Partes.

63.
Varios representantes encomiaron el proyecto de decisión como una forma de avanzar en una cuestión importante que había sido objeto de un largo examen por las Partes, aunque varios expresaron reservas sobre si el proyecto en la forma en que se encontraba no perjudicaría, más que beneficiar, la transición a otros IDM de una forma que no pusiera en peligro ningún aspecto de la salud humana.  Un representante sugirió que debía complementarse la propuesta con una disposición en la que se exigiera a las empresas que, al presentar sus solicitudes de exenciones para usos esenciales, presentaran pruebas de que estaban haciendo esfuerzos por encontrar alternativas al uso de CFC.  Otro se preguntó si las muy pequeñas cantidades de CFC utilizadas en los IDM merecían la prioridad que se había dado a su supresión, cuando había aún tanto por hacer en sectores críticos para asegurar que los países que operan al amparo del artículo 5 pudieran satisfacer sus obligaciones relacionadas con la eliminación.  Otro pensaba que, en cuanto el proyecto se refería a los países que operan al amparo del artículo 5, era necesario también tener en cuenta las necesidades de los países con economías en transición.  Un representante subrayó también la importancia de tener en cuenta las necesidades de los países que consumían IDM que contenían CFC pero no producían esos IDM.

64.
En el curso del debate, varios representantes solicitaron aclaraciones sobre elementos concretos de la propuesta y sugirieron enmiendas del proyecto.

65.
Tras el debate, el Grupo de Trabajo acordó establecer un grupo de contacto de composición abierta, presidido por el representante de la Comunidad Europea, encargado de preparar una revisión de la propuesta teniendo en cuenta las cuestiones planteadas y las enmiendas propuestas en el debate.

66.
Posteriormente, el representante de la Comunidad Europea informó sobre las conclusiones de las dos reuniones celebradas por el grupo de contacto.  Se había convenido que las enmiendas de la propuesta que se habían sugerido se incorporarían entre corchetes, mientras se mantenía el texto existente, para que pudieran examinarse todas las opciones disponibles. Estaba previsto publicar en la Internet una versión revisada de la propuesta en un plazo de seis a ocho semanas.  Señaló que el grupo de contacto había examinado solamente las opiniones de los representantes de los gobiernos y deseaba también oír las opiniones sobre el tema de los interesados no gubernamentales.

67.
Una observadora que habló en nombre de varias organizaciones no gubernamentales, y también de 50.000 pacientes sometidos a terapias con IDM, dijo que, aunque apoyaba los objetivos ambientales de la eliminación de los CFC y su utilización, hizo hincapié en la necesidad de una transición mundial sin sobresaltos de los IDM que contenían CFC que tuviera plenamente en cuenta las complejas cuestiones relacionadas con el mantenimiento del tratamiento sin riesgo para los pacientes.  Opinaba que las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para un marco de transición similar al del Protocolo daría la flexibilidad y predecibilidad necesarias a la transición.  La propuesta de la Comunidad Europea era un paso positivo, y alentó al Grupo de Trabajo a que presentara la cuestión a las Partes.  En conclusión, instó al Fondo Multilateral a prestar asistencia a los países que operan al amparo del artículo 5 para ayudarles a llevar a cabo la transición de los IDM que contenían CFC.

68.
El Grupo de Trabajo tomó nota y encomió la labor del grupo de contacto de examen de las medidas para facilitar la transición de los IDM que contenían CFC y expresó su deseo de examinar los resultados de esa labor en su 21a reunión.

IX.  USO DE SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO COMO AGENTES DE PROCESOS

(DECISIÓN X/14) (PROPUESTA DE LA INDIA)

69.
Algunos representantes creían que era necesario aclarar si el uso de las sustancias destructoras del ozono como agentes de procesos se había contabilizado o no como un uso de una sustancia controlada antes de la Décima Reunión de las Partes, momento en el cual esa situación había quedado aclarada por la decisión X/14.  Un representante citó el volumen 5 del informe del PNUMA sobre aerosoles, esterilizantes, TCC y usos diversos de 1992 y dijo que el mayor uso del tetracloruro de carbono al margen de la producción de CFC era posiblemente como disolvente inerte en reacciones de cloración como la producción de goma clorada.  Además, un representante recordó las decisiones 94/6 y 253/04, aprobadas en julio de 1994 por la Comunidad Europea, en virtud de las cuales se permitió el consumo de tetracloruro de carbono para la producción de goma clorada, etc. como “uso esencial” en 1995.  El mismo representante recordó también la posición del representante de la Comunidad Europea, contenida en el informe de la 11a reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/11/10, párr. 40), celebrada en 1995, cuando dijo que la Comunidad Europea consideraba que el uso de sustancias controladas como agentes de procesos no era una aplicación como materia prima.

70.
En respuesta, otro representante señaló que, de acuerdo con la decisión X/14, la responsabilidad de la interpretación de la decisión en cuanto se relacionaba con la elegibilidad de los países que operan al amparo del artículo 5 había sido delegada por la Reunión de las Partes al Comité Ejecutivo.  En ese sentido, señaló que el Comité Ejecutivo había examinado cuidadosamente los mismos argumentos que ahora se presentaban antes de rechazar esa interpretación.  Por último, y de forma coherente con la decisión X/14, señaló que cualesquiera cuestiones conexas deberían examinarse en 2001 y no durante el año en curso.

71.
Otros representantes consideraron que ese debate era prematuro, por cuanto las Partes habían decidido en la Décima Reunión revisar esa cuestión en 2001, sobre la base de informes sobre el tema presentados por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y por el Comité Ejecutivo.

72.
En respuesta, se dijo que el mandato del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el del Comité Ejecutivo a ese respecto no era aclarar la situación de los agentes de procesos, sino informar sobre los progresos conseguidos en su eliminación.  Así pues, la situación de los agentes de procesos y el informe eran dos asuntos distintos.

73.
Tras celebrar consultas oficiosas, el Grupo de Trabajo decidió volver a ocuparse de la cuestión en su 21a reunión y determinar en ese momento si debía establecerse un grupo de contacto para continuar examinándolo.

X.  EVALUACIÓN DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA DE

UNA ESTRATEGIA A LARGO PLAZO PARA LA REUNIÓN, EL ALMACENAMIENTO,

LA ELIMINACIÓN Y LA DESTRUCCIÓN DE SUSTANCIAS DESTRUCTORAS

DEL OZONO Y EQUIPOS QUE CONTIENEN ESAS SUSTANCIAS

Eliminación de sustancias controladas
74.
El representante del Canadá informó acerca de un curso práctico sobre tecnologías de eliminación de sustancias destructoras del ozono y las experiencias en su aplicación, que se había celebrado el 11 de julio de 2000 en el marco de la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y que habían patrocinado Australia, el Canadá, Suiza y el PNUMA.  Entre las cuestiones examinadas podían citarse la disponibilidad de tecnologías de eliminación, los retos y obstáculos encontrados en el desarrollo de estrategias de gestión de las SDO, los efectos ambientales y los costos de las tecnologías disponibles, el enfoque más apropiado de la elaboración de programas de eliminación en las Partes que operan al amparo del artículo 5 y en las Partes que no operan al amparo de ese artículo, y la identificación de mecanismos internacionales que pudieran servir de ayuda a las Partes para elaborar programas de gestión de las sustancias destructoras del ozono.  Se habían hecho presentaciones sobre sustancias, aspectos organizativos relacionados con el establecimiento de programas nacionales de eliminación, y las experiencias de los países que ya habían realizado actividades sustanciales de eliminación.  Los aspectos más importantes del debate figuran a continuación.  Hubo diferencias importantes en las posturas de los países acerca de la necesidad y la oportunidad de la eliminación.  Algunas Partes compartían la percepción de que la eliminación en los países que no operan al amparo del artículo 5 podría tener como resultado la exportación de equipo usado que contuviera sustancias destructoras del ozono hacia países que operan al amparo del artículo 5, con lo que el problema se trasladaría en lugar de resolverse.  Los vínculos con otros acuerdos internacionales, como el futuro convenio sobre los contaminantes orgánicos persistentes, podrían conducir a soluciones técnicas comunes.  Había una preocupación general acerca de los costos y de si se dispondría de cantidades suficientes de sustancias destructoras del ozono para que la eliminación fuese viable.

75.
A continuación, el representante del Canadá presentó un proyecto de decisión sobre el tema de la eliminación de sustancias controladas para su remisión a la Duodécima Reunión de las Partes.

76.
El representante de la Comunidad Europea y sus Estados miembros, acogió con beneplácito la celebración del curso práctico y la presentación del proyecto de decisión y dijo que en octubre de 2000 entraría en vigor un reglamento de la Comunidad Europea por el que se requeriría a los Estados miembros que presentaran información sobre sistemas para la recuperación, el reciclado y la destrucción de sustancias destructoras del ozono.  Sería útil que esa información se difundiera más ampliamente.

77.
Un representante, refiriéndose a la propuesta de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debía establecer un grupo de tareas sobre tecnologías de destrucción, instó a que también se debatiera el tema a nivel regional.  Otro representante pidió al Grupo que estudiara la cuestión del manejo de los CFC que se habían requisado en las aduanas y esperaban su eliminación.  El Copresidente del Grupo, Sr. Andersen, invitó al Grupo de Trabajo a velar por que se consultara continuamente al Grupo durante el proceso de presentación de informes a fin de que los requisitos que se impusieran fuesen realizables.  Se mostró de acuerdo también con que el Grupo podría finalizar el informe solicitado a tiempo para la Decimocuarta Reunión de las Partes.

78.
El Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión, en su forma enmendada durante la reunión, a la Duodécima Reunión de las Partes para su aprobación (véase el anexo III).

Medidas para facilitar halones para usos esenciales/críticos en Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5
79.
El representante de la India presentó un proyecto de decisión sobre ese tema y señaló que recientemente había habido escasez de halones en varios países, especialmente en aquéllos en que la producción se había suprimido o se estaba suprimiendo, y que el costo de los halones reciclados disponibles era prohibitivo.  Otros representantes dijeron que, en algunas zonas, existía un sobrante de halones hasta el punto de que se habían presentado propuestas para su destrucción, y que el Centro de Intercambio de Información sobre Halones del PNUMA era una posible fuente de información acerca de dónde podían obtenerse.  El representante de la Comunidad Europea informó al Grupo de Trabajo de que un nuevo reglamento que iba a entrar en vigor en octubre de 2000 podría evitar la exportación de halones desde la Comunidad, aunque se preveía que habría un sobrante en la mayoría de los Estados miembros.  Se estaban buscando aclaraciones de carácter jurídico a nivel interno.

80.
El Grupo de Trabajo acordó que se volviera a abordar la cuestión en la Duodécima Reunión de las Partes.

XI.  CUESTIONES DERIVADAS DE LA 24a REUNIÓN DEL COMITÉ DE APLICACIÓN

81.
El Presidente del Comité de Aplicación, Sr. Mamadou Diallo Iam (Malí), informó al Grupo de Trabajo sobre la labor del Comité en su 24a Reunión, celebrada el 10 de julio de 2000, en la que había examinado los datos presentados por las Partes sobre la producción y el consumo de SDO en 1998 y 1999 que la Secretaría había compilado en el documento UNEP/OzL.Pro.11/ImpCom/24/2.  El informe de la reunión se distribuiría con la signatura UNEP/OzL.Pro.11/ImpCom/24/4.  En su 25a Reunión, el Comité redactaría recomendaciones para su examen por la Duodécima Reunión de las Partes.

82.
En sus deliberaciones, el Comité había examinado también un informe de la Secretaría sobre el cumplimiento y sobre el seguimiento de las recomendaciones formuladas por el Comité de Aplicación en sus anteriores reuniones (UNEP/OzL.Pro.11/ImpCom/24/3).  El Comité había tomado nota de ese informe y alentado a todas las Partes a que presentasen información a la Secretaría sobre el establecimiento de sistemas de licencias.

83.
El Comité había examinado también los documentos presentados por la Secretaría del Fondo Multilateral sobre la evaluación de las perspectivas de cumplimiento por los países en desarrollo y por el programa AcciónOzono del PNUMA sobre los progresos en el establecimiento de políticas, reglamentos y sistemas de licencias.  El Comité deseaba también recibir datos e informes sobre el cumplimiento de sus compromisos por las Partes bastante tiempo antes de las reuniones de las Partes, para que se pudieran hacer análisis y formular las recomendaciones pertinentes a las reuniones.

84.
El Presidente dijo que el informe de datos sobre las sustancias destructoras del ozono que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.11/ImpCom/24/2 había revelado éxitos en las siguientes esferas:

a)
El consumo total mundial de CFC había descendido entre 1994 y 1998;

b)
137 Partes habían cumplido plenamente con todas las obligaciones de presentación de informes establecidas en el artículo 7 del Protocolo de Montreal, en su forma enmendada, al proporcionar todos los datos prescritos desde 1986 hasta 1998.  Debía encomiarse a esas Partes;

c)
18 Partes que operan al amparo del artículo 5 habían reducido su consumo de CFC durante 4 ó 5 años hasta 1998.  En 1997 tan sólo 11 Partes lo habían hecho;

d)
75 Partes que operan al amparo del artículo 5 que presentaron datos correspondientes a 1998 comunicaron un consumo nulo de halones (en 1997, tan sólo 65 habían cumplido esa condición);

e)
66 Partes que operan al amparo del artículo 5 que presentaron datos correspondientes a 1998 comunicaron un consumo nulo de tetracloruro de carbono (53 en 1997);

f)
71 Partes que operan al amparo del artículo 5 que habían presentado datos correspondientes a 1998 comunicaron un consumo nulo de metilcloroformo;
g)
De las 104 Partes que habían comunicado el consumo de CFC para 1995-1997 y 1998, 82 (el 62%) habían comunicado un consumo en 1998 igual o inferior al de su año de referencia.  Sin embargo, 22 Partes comunicaron un consumo de CFC en 1998 superior al de su año de referencia.
85.
Por lo que se refería a la producción de CFC en 1998 en las Partes que operan al amparo del artículo 5, cinco de esas Partes habían presentado datos sobre la producción de CFC en 1998 (ocho de ellas habían producido menos que en su año de referencia).

86.
Los datos revelaban 22 casos de Partes que no operan al amparo del artículo 5 que parecían desviarse de las medidas de control del consumo en 1998.  Once de esas Partes también parecían desviarse de las medidas de control de la producción en ese año.

87.
Once Partes que no operan al amparo del artículo 5 habían contraído compromisos concretos de suprimir su consumo y, en algunos casos la producción, según un plan nacional de eliminación.  Esos compromisos se reflejaban en las decisiones X/20 a X/28 aprobadas en 1998 y en la decisión XI/25 aprobada en 1999.  Siete de esas Partes habían alcanzado los límites acordados por las Partes para 1998.  Una Parte no alcanzó esos límites y, en el caso de otros dos países entre los países con economías en transición que no habían suprimido su consumo, aún no se habían decidido los límites para su eliminación.  Diez Partes que no operan al amparo del artículo 5 habían explicado su desviación de los programas de reducción del consumo por las exenciones para usos esenciales aprobados, los usos de laboratorio, el uso como agentes de procesos y las exportaciones a Partes que operan al amparo del artículo 5, por lo cual su cumplimiento era correcto.

88.
El Comité opinaba que las necesidades de presentación de informes derivadas del artículo 7 eran la base de las obligaciones de las Partes dimanantes del Protocolo de Montreal.  Los miembros del Comité habían señalado que se habían conseguido importantes avances en el establecimiento de políticas, especialmente en el establecimiento de sistemas de licencias.  Unos 70 países que operan al amparo del artículo 5 habían puesto en práctica sistemas de licencias o estaban en el proceso de preparación, aprobación y aplicación de esos sistemas.  El Comité tomó especial nota de los avances registrados en los países de África.  El Comité, que expresó su reconocimiento por la labor realizada por la red AcciónOzono del PNUMA en ese contexto, pidió al PNUMA que continuase su trabajo para que todos los países que operan al amparo del artículo 5 pudieran poner en práctica el sistema con prontitud.

89.
La reducción del consumo de CFC en 1998 por debajo de los niveles de referencia de congelación por los países que operan al amparo del artículo 5 era una tendencia muy alentadora, especialmente en los países de pequeño volumen de consumo.  Significaba también que era necesario incrementar la asistencia de políticas y las actividades que no necesitaban inversión para mantener el impulso en la reducción del consumo.

90.
El Presidente dijo que 145 Partes habían comunicado datos correspondientes a 1998.  Entre las Partes que aún no habían comunicado datos para ese año figuraban 20 Partes que operan al amparo del artículo 5 y dos Partes que no operan al amparo de ese artículo.

91.
La fecha límite para presentar datos sobre las sustancias destructoras del ozono correspondientes a 1999 era el 30 de septiembre de 2000.  Hasta entonces, tan sólo 43 Partes habían presentado esos datos, cinco Partes que no operan al amparo del artículo 5 y 38 Partes que operan al amparo de ese artículo.  El Comité recomendaba la pronta presentación de los datos para que pudiese revisar las obligaciones derivadas del artículo 7 en su 25a reunión y debatir recomendaciones oficiales para su examen por la Duodécima Reunión de las Partes.

92.
El Presidente señaló a la atención del Grupo de Trabajo las siguientes tres esferas de grave preocupación que había determinado el Comité:

a)
Había 11 Partes que nunca habían presentado ningún tipo de datos correspondientes a los años 1986 a 1998 (un aumento sobre la cifra de 8 en 1999, debido a la adhesión de tres nuevas Partes).  Aunque el Comité reconocía las especiales circunstancias de esos países, deseaba destacar la flexibilidad del Protocolo que permitía a las Partes hacer una estimación de los datos;

b)
17 Partes que operan al amparo del artículo 5 no habían presentado algunos de los datos sobre las sustancias enumeradas en el anexo I correspondientes a los años 1995 a 1997.  Ello señalaba una gran mejora sobre el año anterior, en el que 29 Partes que operan al amparo del artículo 5 no habían comunicado todos los datos correspondientes a 1995-1997;

c)
El hecho de que 17 Partes aún no habían comunicado datos correspondientes a 1995-1996 era especialmente preocupante, porque el establecimiento de una referencia para determinar el cumplimiento con los programas de control de los CFC y los halones en las Partes que operan al amparo del artículo 5 dependía de los datos de los años 1995 a 1997.

93.
El representante de Honduras señaló que su país había enviado a la Secretaría del Ozono sus datos correspondientes a 1995-1998 y dijo que los datos volverían a enviarse.

94.
El representante de la República Democrática del Congo se refirió a los problemas de comunicación con que a veces tropezaban las Partes que operan al amparo del artículo 5 y dijo que su país ya había presentado sus datos correspondientes a 1995-1997, pero los había vuelto a presentar a la Secretaría.

95.
El representante de Mauricio dijo que su país estaba dispuesto a ofrecer ayuda a los países de la región que atravesaran dificultades en el cumplimiento de sus obligaciones de presentación de datos.

96.
Varios representantes, señalaron que varios países que operan al amparo del artículo 5 habían prohibido la importación de productos que contuvieran CFC, y pidieron a los fabricantes de esos productos, tanto de países que operan al amparo del artículo 5 como de países que no operan al amparo de ese artículo, que prohibiesen su exportación en el futuro.  Sin embargo, una representante se preguntaba si esa prohibición en sí misma representaba la única forma de avanzar, puesto que en su país se habían encontrado productos importados en cuyas etiquetas constaba que contenían R-134 que contenían en realidad CFC.  Se preguntaba si ese falso etiquetado podría conducir a una situación por la que pudiera haber un aumento de la demanda de CFC para necesidades de mantenimiento en los años venideros.  Instó en particular a los países que operan al amparo del artículo 5 a que tomasen nota del problema del falso etiquetado.

97.
Otro representante se refirió al tremendo progreso que habían hecho los países que operan al amparo del artículo 5 y los países con economías en transición en relación con el establecimiento de políticas para la eliminación de las sustancias destructoras del ozono, especialmente en lo que se refería a la introducción de sistemas de licencias, y propuso que el programa AcciónOzono del PNUMA proporcionase a las Partes una presentación anual detallada sobre los progresos conseguidos por las Partes en el establecimiento de esas políticas.

98.
El Grupo de Trabajo tomó nota del informe del Presidente del Comité de Aplicación.

Prevención del comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono y de productos que contienen sustancias destructoras del ozono

99.
El representante de Polonia, en nombre de diez Partes de Europa central y oriental, presentó un proyecto de decisión sobre la prevención del comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono y de productos que contienen esas sustancias.  Explicó que las propuestas que contenía habían tenido su origen en los debates mantenidos en un curso práctico para funcionarios del ozono y de aduanas organizado por el PNUMA en Budapest en mayo de 2000.  Creía que la decisión, de aplicarse, sería de gran ayuda para los funcionarios de aduanas en la detección de sustancias destructoras del ozono y para distinguir entre los productos que contienen sustancias destructoras del ozono y mezclas que contienen esas sustancias, y ayudaría por lo tanto a controlar el comercio ilícito, asunto que podría generar mayor preocupación a medida que por el proceso de eliminación se reducía continuamente la disponibilidad de determinadas sustancias.

100.
En respuesta a una pregunta, el representante de la Secretaría explicó que el debate sobre los códigos aduaneros se había llevado a cabo hasta entonces por medio de un grupo de debate en la Internet al que cualquiera podía unirse.  Como resultado del trabajo del grupo, la Organización Mundial de Aduanas (OMA) había acordado asignar códigos aduaneros a todas las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal, lo que era un logro importante.  La asignación de códigos a las mezclas de sustancias destructoras del ozono, sin embargo, era un proceso complicado, y la OMA se mostraba renuente a asignar nuevos códigos; los debates al respecto continuaban.

101.
Muchos representantes expresaron su preocupación por el crecimiento del comercio ilícito y su apoyo al proyecto de decisión, aunque uno de ellos expresó su preocupación por la posible carga adicional sobre los funcionarios de aduanas que podía derivarse de un sistema de codificación más complejo.  Representantes de varias Partes que operan al amparo del artículo 5 hicieron hincapié en los problemas que planteaba la exportación de equipos que contenían sustancias destructoras del ozono desde países que no operan al amparo del artículo 5, y algunos de ellos sugirieron que esos países debían adoptar más medidas para controlar esas exportaciones y velar así por que la carga del control de ese comercio no recayera solamente en las Partes que operan al amparo del artículo 5.

102.
Varios representantes destacaron la necesidad de prestar un apoyo adecuado para la formación de los funcionarios de aduanas, así como la importancia de proporcionarles equipo para la detección de sustancias destructoras del ozono.  Un representante resaltó la importancia de velar por que los sistemas de códigos aduaneros internacionales pudieran aplicarse en regiones en las que los países habían acordado eliminar las restricciones aduaneras entre ellos.  También se señaló la importancia de coordinar los esfuerzos entre países vecinos y el valor de examinar la cuestión en las reuniones de las redes regionales.  Un representante recordó previas decisiones en las que se pedía a la Secretaría que recogiera datos sobre la magnitud del comercio ilícito (decisiones VII/33 y VIII/20), e instó a todas las Partes, especialmente a las Partes que operan al amparo del artículo 5, a que presentasen a la Secretaría breves descripciones de casos de importaciones y exportaciones ilícitas antes de la celebración de la Duodécima Reunión de las Partes para ayudar a la formulación de estrategias apropiadas.  El representante de los Estados Unidos hizo comentarios sobre la propuesta que figuraba en el proyecto de decisión de establecer directrices para la estructura de una base de datos nacional para funcionarios aduaneros y dijo que su país tenía experiencia en esa esfera y estaba dispuesto a ofrecer su asesoramiento.

103.
Varios representantes manifestaron su reserva acerca de la propuesta que figuraba en el proyecto de decisión de que se pidiera al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que continuara trabajando en la cuestión.  El Sr. Lambert Kuijpers, Copresidente del Grupo, aceptó que el Grupo no tenía una experiencia especial en esa esfera, pero estaba dispuesto a establecer un equipo de tareas de expertos bajo su orientación general.  Un representante de la Secretaría sugirió que, puesto que era la Secretaría la que había mantenido las relaciones con la OMA hasta entonces, no era necesario establecer otro canal de comunicación, pero que los miembros del Grupo y sus comités de opciones técnicas podían asesorar directamente a la Secretaría.  Un representante sugirió que las cuestiones podían plantearse mejor en la OMA a través de representantes que trataran directamente con sus contrapartes en esa Organización.

104.
Tras nuevos debates, el representante de Polonia presentó una versión revisada del proyecto de decisión.  Varios representantes dijeron que deseaban sugerir algunas modificaciones de poca importancia, y un representante dijo que era necesario incluir en la decisión propuestas sobre el papel de los países que exportaban productos y equipos cuyo funcionamiento continuado dependía de sustancias enumeradas en los anexos A y B.  La Copresidencia sugirió que todas esas nuevas propuestas se examinaran con Polonia antes de la Duodécima Reunión de las Partes y, en esa inteligencia, la versión revisada del proyecto de decisión (véase el anexo IV) se remitió a la Duodécima Reunión de las Partes.

XII. OTRAS CUESTIONES

Presentación de vídeo sobre el lugar de celebración de la Duodécima Reunión de la Conferencia de las Partes

105.
Tras una declaración formulada por el Ministro de Medio Ambiente de Burkina Faso, en la que expresó su agradecimiento a las Partes por su decisión de celebrar la Duodécima Reunión en Uagadugú y a la Secretaría por su asistencia en la preparación de la Reunión, se mostró una presentación de vídeo sobre las instalaciones que estarían a disposición de los participantes en Uagadugú  El Secretario Ejecutivo dijo que se distribuiría a los posibles participantes un folleto con todos los detalles sobre los alojamientos hoteleros y que esa información se publicaría también en el sitio de la Secretaría del Ozono en la WWW tan pronto como se hubiera recibido del Gobierno.

Planes para la celebración del Día del Ozono 2000

106.
Los representantes de la Argentina y Finlandia describieron planes para la celebración conjunta del Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono el 16 de septiembre de 2000 en las dos ciudades de Sodankyla y Ushuaia, cuya ubicación cercana a ambos polos las hacía especialmente vulnerables a los efectos del agotamiento de la capa de ozono, e invitaron a los participantes a asistir a los acontecimientos programados.

Nuevas sustancias destructoras del ozono

107.
En cuanto a la cuestión del procedimiento para ampliar el alcance del Protocolo de Montreal a nuevas sustancias, que las Partes habían examinado en su Undécima Reunión, el Grupo de Trabajo acordó postponer el asunto hasta la celebración de nuevas consultas.

Varios

108.
Muchos oradores rindieron tributo al Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, Sr. Madhava Sarma, por sus muchos años de trabajo en los que prestó asistencia a las Partes, de forma capaz y con éxito en la aplicación del Protocolo de Montreal.  Los miembros del Grupo de Trabajo, puestos en pie, le dedicaron una ovación.

109.
El representante del Líbano anunció que su país había comunicado a las Naciones Unidas su aceptación de la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal.

110.
Un representante, hablando en nombre del grupo de países de América Latina y el Caribe, instó a la Secretaría a que evitara programar varias reuniones al mismo tiempo por las grandes dificultades que causaba a las delegaciones pequeñas.

111.
El representante de Lituania expresó la decepción y la preocupación de varios países con economías en transición por la ausencia de representantes del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, cuya presencia hubiera ofrecido una oportunidad a esos países para examinar la aplicación de sus programas nacionales que contaban con financiación del FMAM de forma paralela a la reunión del Grupo de Trabajo.

XIII.  APROBACIÓN DEL INFORME

112.
El presente informe se aprobó en la reunión de clausura de la reunión, celebrada el 13 de julio de 2000, sobre la base del proyecto de informe preparado por la Secretaría (UNEP/OzL.Pro/WG.1/20/L.1).

XIV..CLAUSURA DE LA REUNIÓN

113.
La Copresidencia declaró clausurada la 20a reunión el Grupo de Trabajo de composición abierta a las 12.30 horas del martes 13 de julio de 2000.

Anexo I
PROPUESTAS DE USOS ESENCIALES PARA 2001-2002 CUYA APROBACIÓN

RECOMIENDA EL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

A LA DUODÉCIMAREUNIÓN DE LAS PARTES

(toneladas)

N°
Parte
CFC
CFC-113



2001
2002
2001

1.
Australia
         74,95
          74,95
-

2.
Comunidad Europea
             -
     2 785
-

3.
Polonia
        320
        300
0.85

4.
Estados Unidos de América
             -
     2 900
-

5.
TOTAL
        394,95
     6 059,95
0,85

Anexo II

PROYECTO DE DECISIÓN SOBRE UN AJUSTE DEL ARTÍCULO 2H DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

Decisión XII/...  Ajustes en relación con la sustancia controlada en el anexo E
La Duodécima Reunión de las Partes decide:


Aprobar, con arreglo a la decisión XI/4 y de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, los ajustes relativos a la sustancia controlada del anexo E del Protocolo, según lo expuesto en el anexo ... del informe de la Duodécima Reunión de las Partes.

Anexo ...
AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Ajustes [propuestos] relativos a la sustancia controlada en el anexo E

Artículo 2H:  Metilbromuro
1. La tercera frase del párrafo 3 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la frase siguiente:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá, hasta el 1° de enero de 2002, superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1991; a partir de esa fecha, podrá superar ese límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de la sustancia controlada en el Anexo E destinada a satisfacer necesidades básicas internas en el período de 1995 a 1998, ambos inclusive.

2. La tercera frase del párrafo 4 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la frase siguiente:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de la sustancia controlada en el Anexo E destinada a satisfacer necesidades básicas internas en el período de 1995 a 1998, ambos inclusive.

3. La tercera frase del párrafo 5 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la frase siguiente:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción no podrá superar el ochenta por ciento del promedio anual de su producción de la sustancia controlada en el Anexo E destinada a satisfacer necesidades básicas internas en el período 1995 a 1998, ambos inclusive.

4.
El párrafo 5 bis del artículo 2H del Protocolo se eliminará y el párrafo 5 ter del dicho artículo volverá a numerarse como párrafo 5 bis.

Anexo III

ELIMINACIÓN DE SUSTANCIAS CONTROLADAS

(Proyecto de decisión recomendado por el Grupo de Trabajo de composición abierta

para su aprobación por la Duodécima Reunión de las Partes)


La Duodécima Reunión de las Partes decide:

Teniendo en cuenta las decisiones II/11, III/10, IV/11, V/26 y VII/35 sobre las tecnologías de destrucción y la labor previa del Comité especial de asesoramiento técnico sobre las tecnologías de destrucción, 

Teniendo en cuenta también las innovaciones que han tenido lugar en la esfera de las tecnologías de la destrucción desde el último informe del Comité especial de asesoramiento técnico,

Reconociendo que la gestión de las sustancias destructoras del ozono contaminadas y sobrantes se beneficiaría de nueva información sobre las tecnologías de destrucción y de una evaluación de las opciones de 

1. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que establezca un equipo de tareas sobre tecnologías de destrucción;

2. Que ese equipo de tareas sobre tecnología de destrucción

a)
Informe periódicamente [bianualmente] a las Partes sobre el estado de las tecnologías de destrucción de sustancias destructoras del ozono, incluida una evaluación de su rendimiento económico y ambiental, así como de su disponibilidad comercial;

b)
Examine los criterios existentes para la aprobación de instalaciones de destrucción, según lo dispuesto en la sección 2.4 del Manual de los Tratados Internacionales para la Protección de la Capa de Ozono.
3. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica:

a)
Que evalúe la viabilidad técnica y económica de las opciones para la gestión a largo plazo de las sustancias destructoras del ozono contaminadas en los países que operan al amparo del artículo 5 y en los países que no operan al amparo de ese artículo, incluidas opciones como el almacenamiento a largo plazo, el transporte, la recogida, la recuperación y la eliminación de esas sustancias destructoras del ozono;

b)
Que explore posibles vínculos con otros tratados internacionales acerca de la cuestión de la eliminación.

Anexo IV
PREVENCIÓN DEL COMERCIO ILÍCITO DE SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO Y

DE PRODUCTOS QUE CONTIENEN SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO

(Proyecto de decisión revisado presentado por Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia,

Hungría, Letonia, Lituania, Polonia y Rumania)

La Duodécima Reunión de las Partes decide:

Reconociendo la amenaza que supone el comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono y de los productos que contienen sustancias destructoras del ozono para el proceso mundial de la protección de la capa de ozono,

Comprendiendo la importancia de controlar el comercio de sustancias destructoras del ozono y de los productos que contienen sustancias destructoras del ozono en todas las Partes en vista de la necesidad de que se apliquen a nivel mundial las disposiciones del Protocolo de Montreal,

Reconociendo que en la actualidad es muy difícil controlar adecuadamente el comercio de sustancias destructoras del ozono y de productos que contienen sustancias destructoras del ozono en las fronteras de una forma que permita eliminar el comercio ilícito, debido a los problemas relacionados con la identificación de las sustancias destructoras del ozono, la complejidad de los códigos aduaneros de las sustancias destructoras del ozono y de los productos que contienen sustancias destructoras del ozono, la ausencia de un sistema común de etiquetado internacionalmente aceptado y la escasez de funcionarios de aduanas especialmente entrenados, y que la mayoría de esos problemas sólo pueden abordarse mediante la adopción de medidas concertadas a nivel internacional,

1.
Pedir a la Secretaría del Ozono que convoque un grupo de tareas sobre códigos aduaneros de las sustancias destructoras del ozono para examinar oficialmente, en consulta, si fuera necesario, con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y con organizaciones internacionales en la esfera del comercio y las aduanas, las siguientes cuestiones relativas a la clasificación aduanera de las sustancias destructoras del ozono, las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono; y que informe sobre sus resultados a la primera reunión que celebre el Grupo de Trabajo de composición abierta en 2002:

a)
La legislación nacional en vigor sobre el etiquetado de las sustancias destructoras del ozono, las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono;

b)
La necesidad, el alcance y el costo de aplicar un sistema universal de etiquetado y/o clasificación de las sustancias destructoras del ozono, las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono;

c)
Los métodos para compartir experiencias sobre:  la estructura de las bases de datos nacionales para los funcionarios de aduanas; los perfiles de riesgo de las sustancias destructoras del ozono y de los productos que contienen sustancias destructoras del ozono; el control de las exportaciones y los incidentes de comercio ilícito y las condenas impuestas a ese respecto;

d)
Las diferencias entre los productos que contienen sustancias destructoras del ozono y las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono, y la posibilidad de elaborar una lista de categorías de productos que contienen sustancias destructoras del ozono con la correspondiente clasificación en el Sistema Armonizado/Nomenclatura Combinada;

2.
Recomendar a la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que continúe e intensifique sus actividades en relación con la facilitación de información sobre lo anterior a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y a los países con economías en transición, concretamente mediante la formación aduanera a nivel nacional y regional.

-----
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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